
DR. PIERO AYCART VINCENZINI :    ” NOTARIO TRIGESIMO DE se de GUAYAQUIL s di a 

Los £. ESCRITURA PÚBLICA DE ERACTIfOadS. DE” LA 
2 / COMPAÑÍA CAROLCORP S.A. "EN LIQUIDACIÓN".....- 
3 A ¿> CUANTÍA.- INDETERMINADA .-.0cocecenononanananonos pana 
4 En das > cladad” “de, Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, . 

5 República dél. Ecuador, a los veintinueve días del mes de marzo de dos 

6 mil doce, ante mí, ABOGADO PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 
7 TRIGESIMO DEL  CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la 
8 celebración de la presente escritura la compañia CAROLCORP 

9 S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, debidamente representada por su 
10 Gerente General, la señora OLGA MARIA BRIZ MORENO de 

11. estado civil casado, de profesión Ejecutiva, con domicilio en la 

12. ciudad de Guayaquil, a quien conozco de lo que doy fe; Bien 

13 instruido en la naturaleza y para efectos legales de la presente 

14 escritura, a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad, 

15 con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, expone: Que 

:16 tiene a bien elevar a escritura pública el contenido de la presente 

17 minuta, cuyo tenor literal es como sigue: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

18 Protocolo de Escrituras Públicas que tiene a su cargo, sírvase 

19 incorporar una por la cual conste la de Reactivación de compañía que 

20 se otorga al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

21 OTORGANTES.- Comparecen a suscribir el presente documento, la 

22 señora OLGA MARIA BRIZ, quien interviene en calidad de Gerente 

23 General y Representante legal de la compañía CAROLCORP S.A. "EN   24 LIQUIDACIÓN" actuando además conforme a lo dispuesto en la_Junta 

     

           

25 General de Accionistas celebrada veintiocho de Mapzo del dos'mil doce, 

28 se acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 
     

  

La. compañía. 

 



  

DR. PIERO AYCART VINCENZINI a 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

u
h
 CAROLCORP S.A., se constituyó por escritura pública otorgada el diez 

2 de Octubre del dos mil dos ante la Notaria Doctora Roxana Ugolotti De 

3 Portaluppi, Notaria Vigésima Sexta, del Cantón Guayaquil, inscrita en el 

4 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha veintinueve de 

5 Noviembre del dos mil dos. B) Mediante Resolución No. 

6 SC.IJ.DJDL.G.CERO NUEVE.CERO CERO CERO SEIS CERO NUEVE 

7 SEIS la misma que fue inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el 

8 veinticinco de enero del dos mil once, la Superintendencia de 

9 Compañías de Guayaquil, procedió a disolver la Compañía CAROLCORP 

10 S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, entrando está en proceso de liquidación, no 

11 obstante la referida compañía conserva su personalidad jurídica. C) la 

12 Junta General Universal de Accionistas CAROLCORP S.A. "EN 

13 LIQUIDACIÓN”, en sesión efectuada en esta ciudad el veintiocho de 

14 Marzo del dos mil doce, resolvió por unanimidad de votos, reactivar la 

15 compañía. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

16 expuestos, la señora OLGA MARIA BRIZ MORENO como Representante 

17 Legal de la Compañía CAROLCORP S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, 

18 debidamente autorizado por lo dispuesto en la Junta de Accionistas de 

19 la compañía efectuada el veintiocho de Marzo del dos mil doce y de 

20 conformidad a lo dispuesto en el Artículo Treinta y ocho del reglamento 

21 sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de 

22 compañía anónimas en concordancia con el articulo trescientos setenta 
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 y cuatro de la Ley de compañías, una vez que se encuentran superadas 

24 las causales por las cuales se decreto la disolución de la compañia 

25 conforme consta de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.CERO NUEVE.CERO 

26 CERO CERO SEIS CERO NUEVE SEIS del dos de octubre del dos mil 

27 nueve, expresamente realiza las siguientes declaraciones: UNO.- Que se >. 

28 reactiva la compañía CAROLCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en todas 

e ff 5 ¡5555



  

  

  

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
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E os JN he. la empresa continuara. girando contas eepncia de 

Pa Ses, una vez superadas las causas que motivaron lá digjución. 

 atorizado de un mil seiscientos dólares de los estados unidos de 

América, ratificando la vigencia de los estatutos de la compañia. 

CUARTA: DECLARACION ESPECIAL: La señora OLGA MARIA BRIZ 

MORENO, en su calidad de representante legal de la compañia 

CAROLCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento que a la 

presente fecha su representada no es contratista del estado ni de 

ninguna de sus instituciones. QUINTA.- Todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana, se incorporan como habilitantes a esta 

escritura el Acta de la Junta General de Accionistas de la Compañia 

CAROLCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, y nombramiento de Gerente 

General. Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

que - ocasionen la perfecta y plena validez de la presente Escritura 

Pública. Firmado (ilegible) Abogado Julio César Rumbea Campozano, 

Matrícula Foro de Abogados CERO NUEVE - UNO NUEVE OCHO 

CINCO - DOS SEIS.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

aprueban y, Yo el notario la elevo a escritura pública para que 

surta sus efectos legales consiguientes.- Leida que fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, estos se afirma 

y se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

Eco) 
P./ CAROLCORP S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

OLGA MARIA BRIZ MORENO 

C.C. + 0908959794 
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A JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SONpANIa 
AñOLCOR S.A. "EN LIQUIDACIÓN" tu. de 
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“EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A. 105 VEINTIOCHO. DIAS DEL MES.DE MARZO DE -DOS. > Mll-DOCE,   

  

SIENDO LAS DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS, EN LAS OFICINAS UBICADAS” EN "LAS CALLES 

CLEMENTE BALLEN 216 Y PEDRO CARBO, TERCER PISO, SE REUNEN LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA, A SABER: 1) NESTOR BRIZ OTERO, COMO PROPIETARIO DE SETECIENTOS NOVENTA 

ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, 2) OLGA MARÍA BRIZ MORENO COMO PROPIETARIA DE DIEZ 

ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. LAS ACCIONES DE LA EMPRESA SE ENCUENTRAN 

TOTALMENTE PAGADAS. LOS ACCIONISTAS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

Es s 

ECUATORIANA, ENCONTRANDOSE POR TANTO REUNIDA LA TOTALIDAD DEL CAPITAL DE LA | 

COMPAÑIA, QUE ASCIENDE A LA SUMA DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, REPRESENTADO EN ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. LOS ACCIONISTAS ACUERDAN 

POR UNANIMIDAD CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA CONFORME LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑIAS, PARA CONOCER Y RESOLVER 

LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, SOBRE LOS CUALES TAMBIEN ESTÁN DE ACUERDO 

POR UNANIMIDAD EN TRATAR: 

PRIMERO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

SEGUNDO: DESIGNACION DE LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA, 

DIRIGIE LA PRESENTE JUNTA LA SEÑORA OLGA MARÍA BRIZ MORENO, COMO PRESIDENTE AD-HOC 

DE LA JUNTA Y ACTUA COMO SECRETARIO DE LA JUNTA EL SEÑOR NESTOR BRIZ OTERO, QUIENES 

ACTUAN EN DICHAS CALIDADES POR NO EXISTIR NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR DE LA 

EMPRESA INSCRITO EN El REGISTRO MERCANTIL. POR SECRETARIA SE CONSTATA EL QUORUM 

REGLAMENTARIO Y SE DA CUMPLIMIENTO A LAS DE LAS SOLEMNIDADES LEGALES NECESARIAS 

PARA LA CELEBRACION DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS Y ACCIONISTAS. CUMPLIDO ESTO, SE 

PASA A CONSIDERAR Y TRATAR EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, ESTO ES LA REACTIVACION 

DE LA COMPAÑIA, AL EFECTO, TOMA LA PALABRA LA ACCIONISTA OLGA MARÍA BRIZ MORENO, 

QUIEN MANIFIESTÁ A LA SALA LA NECESIDAD DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA, YA QUE LA 

MISMA FUE DISUELTA MEDIANTE RESOLUCION DICTADA POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NO. SC.1J.DJDL.G.09.0006096 LA MISMA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 

GUAYAQUIL El 25 DE ENERO DEL 2011, NO OBSTANTE QUE LA COMPAÑÍA VENIA CUMPLIENDO 

CON LA PRESENTACION DE LOS BALANCES PERTINENTES Y CANCELANDO SUS OBLIGACIONES. POR 

LO QUE ES IMPERATIVO Y PERTINENTE EFECTUAR LA REACTIVACION DE LA EMPRESA PARA 

CONTINUAR CON El NORMAL DESENVOLVIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES. LOS ACCIONISTAS 

LUEGO DE LAS DELIBERACIONES POR UNANIMIDAD DE VOTOS CONCURRENTES A LA PRESENTE 

JUNTA DECIDEN, PREVIO AL CUMPLIMIENTO Y SUPERACION DE LAS CAUSALES QUE DECRETARON 

LA LIQUIDACION, REACTIVAR LA COMPAÑIA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA SECCION XII 

NUMERAL 3 ARTICULO 374 Y SIGUIENTES DE LA LEY DE COMPAÑIAS, PARA CUYO EFECTO El 

REPRESENTANTE LEGAL EN FUNCIONES DE LA EMPRESA, OTORGARA Y SUSCRIBIRA LA RESPECTIVA 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION Y DEMAS ACTOS SOCIETARIOS NECESARIOS PARA TAL FIN. 

¡GUALMENTE LOS ACCIONISTAS RESUELVEN QUE LA COMPAÑÍA CONTINUE GIRANDO CON EL 

ACTUAL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA QUE ES POR LA SUMA DE OCHOCIENTOS DOLARES DE/+ 

  

 



  

DE LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA. INMEDIATAMENTE SE PASA A TRATAR EL SEGUNDO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DIA REFERENTE A LA DESIGNACION DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA 

EMPRESA. LA SALA PASA A CONOCER SOBRE EL PARTICULAR Y LUEGO DE DELIBERAR SOBRE EL 

MISMO RESUELVEN QUE AL NO EXISTIR NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR INSCRITO A FAVOR DE 

PERSONA ALGUNA, LOS REPRESENTANTES CONTINUAN EN SUS FUNCIONES POR LO QUE ESTA 

JUNTA PROCEDE A  RATIFICARLOS EN SUS CARGOS Y POR TANTO VALIDAN SUS 

NOMBRAMIENTOS, NO OBSTANTE LO CUAL INSCRITA LA ESCRITURA DE REACTIVACION SE 

DEBERAN EMITIR LOS NOMBRAMIENTOS A FAVOR DE EL O LOS REPRESENTANTES. 

NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, POR SECRETARIA SE PROCEDE A 

LA ELABORACIÓN DEL ACTA HECHO LO CUAL SE DA LECTURA AL ACTA LA MISMA QUE ES 

APROBADA POR UNANIMIDAD, SIN NINGÚN TIPO DE MODIFICACIONES QUE HACERLE, POR LO 

QUE LA PRESIDENTE DE LA JUNTA LA DECLARA CONCLUIDA Y LA LEVANTA, SIENDO LAS DOCE 

HORAS DIEZ MINUTOS. 

OLGA Eee BRIZ MORENO NESTOR B RO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

Rbk) 
FJ OLGA M BRIZ MORENO 

F) NESTOR BRIZ OTERO 

ACCIONISTA 

 



  

   ¿ 0 CAROLCORP:SA. 
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Señora 
E e : . Es e AA 

OLGA MARÍA BRIZ MORENO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General de Accionistas 
de la compañía CAROLCORP -S.A.., celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió elegiría GERENTE GENERAL de la sociedad, por el período de CINCO 

AÑOS y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Usted reemplaza en el cargo al señor Néstor Briz Otero, quien lo 
desempeñó desde el 9 de enero del 2003. 

A 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública que autorizó la Notaría 
Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 
10 de octubre de 2002 e inscrita en el Registro Mercantil el 29. de noviembre del 

   

2002.- 
A ¿5 

Atentament Z ae 

“YULI CÁRDENAS JIMÉNEZ 
o SECRETARIA AD-HOC 

1 Guayaquil, 24 de marzo del 2004 e, 

Y Razón.- Acepto el Nombramiento de Gerente, General" “de”  CAROLCORP : e que 

antecede. . e 

Ba us 
OECÁ MARÍA BRIZ MORENO 

C. L $ 09-0895979-4 
DOMICILIO: Edifico Castilla, Aguirre 116 y Pichincha 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

 



REGISTRO MERCANTIL : 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CAROLCORP S.A., a favor de OLGA 
MARIA BRIZ MORENO, de fojas 59.285 a 59.287, 
Registro Mercantil número 9.266, Repertorio 
número  14.506.- Quedan incorporados los . 
comprobanies de pago por los impuestos 

- respectivos. 2.- Se tomo riota de este Nombramiento 
a foja 2.295, del Registro Mercantil del 2.003, al 
margen de la inscripción respectiba.- 

Guayaquil, veinticinco de Mayo del dos mil cuatro.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 7 
SOCIEDADES 

RE 
      

     

   

  

  

cm NBMERO RUC: 0992281008001 — - A A 
AE 
DATOS GENERALES 

RAZÓN SOCIAL: CAROLCORP S.A, 

  

NOMBRE COMERCIAL PEC. CONSTITUCION: 20/11/2002 

FEC. INICIO ACT.: 28/11/2002 

FEC. INSCRIPCION: — 29/01/2003 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

INMOBILIARIA 

REP. LEGAL J<AGENTE DE RETENCION BRIZ OTERO NESTOR 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Provinola: CUAYAS Cantón: CUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Cale: AQUIRRE Número: 244 Intersecaln: 
PICHINCHA. Tebiono; 2323390 

Delegación Asignada: AREGIONAL LITORAL SURA GUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

+ RENTA SOCIEDADES 

+ RETENCIONES EN LA FUENTE 

> RETENCIONES IVA 

+ WA SEMESTRAL 

  
3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 201 ABIERTOS: 3 

Fl CONTRIBUYE: 

  

  

Usuaria: OXCENTENO Lugar de emisión: CUAYAQUIL/10 DE ACOSTO 212 (ENTRE Fecha y hora: 28/04/2003 44:04:24 

Odenía Centeno Escobór 

ELESADO DEL £,UC. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

LITORAL SUR 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

uN NUMERO RUC: 0992281006001 

DATOS GENERALES 

RAZÓN SOCIAL: CAROLCORP S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

No. ESTABLEC IMJE NTO: 001 ESTADO: ABIERTO FEC. INÍCIO ACT. 29/11/2002 

NOMBRÉ COMERCIAL FEC..CIERRE.: 

FEC. REINICIO: 
Actividades económicas 

INMOBILIARIA 

Dirección establecimiento 

    Providola: CUAYAS Cantón: CUAYAQUIL Parroquia: CARBO E interacción: 
PICHINCHA Telkfono: 2323338 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  Usuario: OXCENTENO Lagarde amisón: GUAYAQUILAO DE AGOSTO 212 (ENTRE TENA y hora: ZOQUZOOS H1D124 
Orlando Centeno Escotár 

DELEGADO DEL A.L.C. 
SERYICIO DE RENTAS INTERNAS 

LITORAL SUR 

Página 2 de 2 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN . SECUNDARIA EMPLEADO PARTICULAR, : 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MORENO OLGA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-09 

- FIRMA DEL DIRECTOR Fr IERNI 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL AR o 

1DECUDIOEI59794<<<<<<<<<<< << 
640601 F200409ECU<<<<<<<<<<<<<e< 
BRIZ<MORENO<<OLGA<MARIA<<<<<<< 

  

  
  

. A REPÚBLICADEL ECUADOR 
y Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
rn? can. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

2865-00 __ 8908959794 

NÚMERO, : CÉDULA 

N
A
A
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   ' Sé. otorgó ante mí, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZ Ni 

4 ” 2NOTÁRIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, en fe de. cla, 
o Confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA” 

“PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CAROLCORP S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, que sello firmo y rubrico en la ciudad de 
Guayaquil, el nueve de Abril del dos mil doce.- Doy Fe.- 

     
Dr. Pero Gaston Áycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 

” E boa 
A TA 

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CAROLCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada 

el VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ante él, DOCTOR PIERO GASTÓN 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, tomo nota DE 

LA RESOLUCION No.SC-1J-DJDL-G-12-0003227,- Suscrita el VEINTE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, POR EL ABOGADO ROBERTO RONQUILLO NOBOA, quedando 

anotado al margen LA APROBACION DE LA REACTIVACION DE COMPAÑÍA 

anteriormente mencionad4./ GUAYAQUIL, TRES DE AGOSTO D DOS MIL 

DOCE.- DOY FE.- 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública dé Constitu- 

ción de la Compañía denominada CAROLCORP $.A., de fecha 10 de Oc-. 
tubre del año 2.002, otorgada ante la Doctora Roxana Ugolotgí de Portaluppi 

Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil. En cumplimiento. a lo dispues- 

to en el Artículo Tercero, de la Resolución No. SC.D.DJDL.G.12.0003227, 

emitida el 20 de Junio del 2.012 por el Abogado Roberto Ronquillo Noboa, 

Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Inten- 

dencia Jurídica de Guayaquil de fecha 20 de Junio del 2.012, tomo nota de 

la aprobación de la reactivación de la compañía CAROLCORP S.A. EN 

LIQUIDACIÓN según escritura otorgada el 29 de Marzo del 2.012 ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero Aycart Vincenzi- 

ni. 

Guayaquil, 9 de Agosto del 2.012.- 

  

pe d A García Axel 
NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA SUPLENTE 

CANTÓN GUAYAQUIL (F 

 



  

  

  

“,sRegistro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO; 45.000 ca 
FECHA DE REPERTORIO:16/ag0/2012 A 

HORA DE REPERTORIO: 12:03 2 
A ja l ] “ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registradór Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.12.0003227, dictada por el 
Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO 
NOBOA, el 20 de junio del 2012, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía CAROLCORP S.A., de fojas 93.732 a 

93.747, Registro Mercantil número 16.136. 2.- Se efectuaron anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 

extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 

este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

  

    

  

E SEI | / 

En 0 A 

DUDA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
" REGISTRADOR MERCANTIL 

AA AAS DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil, 10 de Septiembre de 2012 

$20.00 

REVISADO PoRÁs . uN o 

Ñ Da Fs A REE 

AAA A, 

  

    ÑO     

  

349878


